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PIETE OFICIAL.

I? sECcioa.— SIS'ISTB R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Di MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Esa! familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Miguel Dorda, Gobernador de 
la provincia de Palencia.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador en comisión de la provincia 
de Palencia á D. Faustino Balboa, que 
desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros -  Juan 
Bravo Murillo.

De acuerdo con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de cuarta clase y en comi
sión de la provincia de Cuenca á Don 
Juan José Balsalobre, Secretario del Go
bierno de la misma.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de ha
ber propuesto el Inspector de Aduanas y 
Resguardos que fué del distrito de Sa
lamanca varias reformas en los derechos 
señalados á la importación de cueros al 
pelo, hierros y ganados de todas clases; 
y considerando que las partidas del Aran
cel correspondientes al ganado mular, 
cueros y hierros se han modificado por 
resoluciones anteriores, se ha dignado 
S. M. resolver, conforme con el dictámen 
de la Junta de Aranceles y esa Dirección

general, que no se haga novedad en los 
derechos que satisfacen los ganados va
cuno , lanar y de cerda á su importa
ción del extrangero.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1852. ==Bravo M urillo .=Se- 
ñor Director general de Aduanas, dere
chos de Puertas y Consumos.

Visto el expediente instruido en esa 
oficina general con motivo de una comu
nicación de la extinguida inspección de 
Aduanas y Resguardos del distrito de Ba
dajoz , exponiendo la conveniencia de 
modificar los derechos que satisfacen los 
vinos comunes á su importación del ex
trangero; la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con el dictámen de la Junta de 
Aranceles y de esa Dirección general, se 
ha dignado resolver que no se alteren los 
derechos que satisfacen los vinos extran- 
geros á su importación.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1852.=Bravo Murillo. =  Sr. Director 
general de Aduanas, derechos de puertas 
y consumos.

Visto el expediente instruido en esa 
oficina general á consecuencia de haber 
hecho presente la extinguida inspección 
de Aduanas y Resguardos del distrito de 
Cartagena la conveniencia de alterar los 
derechos que á su importación del ex
trangero satisface el carbón de piedra en 
su estado natural y el cok, la Reina (que 
Dios guarde), oida la Junta de Arance
les, y conforme con el dictámen de esa 
Dirección general, se ha dignado resol
ver que no se altere por ahora lo que pre
viene el Arancel.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1852.=Bravo Mu
rillo. = S r. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente instruido á consecuencia 
de una exposición de varios fabricantes 
de lanzaderas, en que solicitan se eleven 
los derechos que á su importación satis
facen las extrangeras ; y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de Aran
celes y esa Dirección general, se ha dig
nado S. M. desestimar la solicitud.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1852. =  Bravo Murillo. =  Sr. Director 
general de Aduanas, derechos de puer
tas y consumos.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 3 del 
actual la Real órden siguiente:

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la exposición de D. Andrés Fariña y Mar
tínez, de Puente Cesures, en solicitud de 
que se declare que los galeones que con
ducen granos desde dicho puerto á la 
Aduana del carril para trasportarlos por 
cabotaje en buques mayores á otros pun
tos del reino y del extrangero están 
equiparados á los que de igual clase ha
cen la navegación de Pontevedra á Ma
rín, y de la reclamación que ha hecho 
con el mismo objeto D. Manuel Perez 
Saenz , del comercio de Santiago , S. M., 
conformándose con lo manifestado acerca 
de dichas pretensiones por el Gobernador 
de Pontevedra, se ha servido resolver:

1,° Que los galeones que por preci
sión hayan de ir al carril por estar allí la 
Aduana satisfagan el derecho de carga 
al verificarlo en los buques mayores an
tes citados.

2? Que los mismos galeones que va
yan á descargar y dejar sus granos en 
carril paguen también una vez el de 
descarga.

3? Que todos aquellos buques que 
carguen en cualquier punto de la ria de 
Arosa, y salgan directamente de ella sin 
tocar en carril, paguen una vez al cargar.

Y 4.° Que los que no salgan de la 
ria no satisfagan nada por fondeadero; 
pero sí lo que corresponda á la carga y 
descarga.

De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 
De la propia Real ó rden , comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1 852. =  El Sub
secretario, José Sánchez Ocaña. =  Sr. Di
rector general de Aduanas, derechos de 
puertas y consumos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante en  la escuela de Bellas 

Artes de la Academ ia de Barcelona la cátedra 
de com posición y ejecución de planos de ed i
ficios de tercer órd en , trazado y construcción  
de cam in os, correspondiente al tercer año de 
las carreras de m aestros de obras y directores 
de cam inos v ec in a les, dotada con 8000 r s . , la 
cual ha de proveerse por oposición en  la Real

Academ ia de San Fernando, ante el tr ib u n a l 
que se nombre al efecto.

Los ejercicios ó que deberán sujetarse los  
opositores serán tres en la forma s ig u ie n te , y  
se celebrarán en dias d istintos.

El prim ero consistirá en un discurso, cu ya  
lectura no excederá de tres cuartos de hora 
ni bajará de m edia , escrito sobre un punto  
sacado á la suerte entre 20 que se designarán  
en otras tantas papeletas, y serán relativas á 
la asignatura vacante. E ste discurso se com 
pondrá en el térm ino de 24 horas por cada 
opositor, con reclusión en el edificio y com 
pleta incom unicación , facilitándosele los libros  
que necesite de la biblioteca del estableci
m iento.

El segundo ejercicio se reducirá á exp licar  
una lección de hora, tal como la daria el opo
sitor á los alum nos sobre un punto de la m is
ma asignatura que aquel elegirá de entre tres  
sacados á la su er te , dándole tres horas para 
prepararse.

En el tercer ejercicio proyectará el oposi
tor en el espacio de 1 o horas, con entera in
com u nicación , un edificio de segundo órden ó 
parte principal de uno de prim ero, sacado  
igualm ente á la suerte.

Para ser adm itido al concurso se necesita  
ser español y tener el título de arquitecto p ro
cedente de la escuela especial de Madrid.

Los aspirantes á la expresada cátedra pre
sentarán las solicitudes en  este Ministerio, 
acom pañadas de una relación de su s m éritos 
y  serv ic ios, á cuyo efecto se les señala el tér
m ino de dos m eses, que concluirá el dia 16 de 
Diciem bre próxim o; en  la in teligencia de q u e  
no serán adm itidas las instancias que se re
ciban pasado este térm in o , aunque tengan  fe
cha anterior.

Madrid 15 de Octubre de 1 8 5 2 . = El Ofi
cial Jefe del negociado, Isidoro Gil y Baus.

2º SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se recuerda al público que el dia 18 del pre

sente m es es el señalado para la celebración  
de la subasta del servicio de conducciones ter
restres de sal para la Península é Islas Balea
res, con arreglo al p liego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta  núm . 6 6 6 3 , del dom ingo  
19 de Setiem bre últim o; advirtiéndose que no 
siendo exacta la correspondencia establecida  
an la tabla ó leguario publicado con el pliego 
de con d icion es, entre los kilogram os y las fa
negas de 1 12  lib ra s, y los kilóm etros y leguas 
de 6666 2/3 v a ras , por haberse despreciado las 
fracciones ó m ilésim as, ha de entenderse que 
el tipo regulador para la liquidación  de por
tes será el de 50 kilogram os y 5 kilóm etros, 
y por él abonará la Hacienda el precio que re
sulte en la adjudicación.

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 2 .= H ila r io n  
del Rey.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Habiendo sido quem ados por la facción con  

la correspondencia que salió de Sevilla  para 
esta corte en 7 de Enero de 1837 un vale de 
600 pesos, núm . 24 ,322 , creación de S etiem 
bre de 1819, de la clase de duplicados, y una 
certificación de endosos de otros seis de la m is
ma cla se , im porte v creación núm eros 24,257, 
24 ,261 , 24 ,262 , 2 4 ,2 6 6 ,2 4 ,3 1 1  y 24 ,313 , se 
pone en conocim iento del público para que si 
alguna persona se creyese con derecho á d i
chos créditos, acuda á exponer el que le a s is
ta á las oficinas de la Deuda pública en el 
térm ino de un m es, contado desde la p u b li
cación de este anun cio; en el concepto de que 
trascurrido este sin  que se haya presentado  
reclamación a lgu n a , se reconocerá como due
ña de ellos á Doña Luisa Palom o, que fué la 
que los entregó en la com isión de S e v il la , y  
tiene solicitado su abono.

Madrid 28 de Setiem bre de 1 8 5 2 .= E l S e -  
retario. A n sel F. de Ileredia.
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Ü M S T 1 R I 0  m  M C I I ü i M .

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año próximo pasado, se publica á continuación el estado que la Junta de exámen y reco
nocimiento de la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y dirigido á este Ministerio de ios mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de {setiembre 
último.

Madrid \\  de Octubre de 1852.—El Subsecretario, José Sánchez Qcaña.

El estado que se cita es como sigue:

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Setiembre próximo pasado.

Cantidad ACREEDORES  

declarada de abono, á cuyo favor se expiden los mandamientos.

Clase Je pago Idem  
á cargo del Tesoro público en billetes de la deuda pública en 

del m ismo. consolidada de 3 por
renta
400.

INTERESES.
Fecha en que han de 
empezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

del m andam iento de pago.

25,H9 El Duque de Bervik v Alba........................................... No preferente con interés de 3 por 100.. >■> 1 de Julio de 1851., 31 de Agosto de 1852.
702 D. Fernando Martin................ ................ ............ . Idem idem Idem. . . . Idem........................... Idem.

9,526. A  í D. Lázaro Iragorri y Beividea......................................... Idem idem id e m . . . . » Idem...  o................... Idem.
1,034 D. Antonio Macías............... ............................................. Idem idem idem. . . . » Idem............................ Idem.
7,101 D. Vicente Bertrán de Lis........................................... Idem idem id e m .. . . Idem........................... 2 de Setiembre de 1852.

123,379..30 D. Ramón Rodrigo............................................................ ídem idem idem. . . . » Idem............................ Idem.
11,026..23 Doña Constancia García de Losada............................... Preferente con interés de 3 por 100 al año. » Idem........................... Idem.

8,764 D. Isidro Hernández...................................................... .. Idem idem id e m .. . . Idem........................... Idem.
6,924. .29 D. Rufino de la Torre....................................................... No preferente con interés de 3 por 100.. » Idem........................... 4 idem.
5,266 ..11 Doña Engracia Romero y Doña Estanislada de la Mata. Idem idem idem. . . . » Idem........................... Idem.

78,779..30 D. Pedro de Roa................................................................ Idem idem id e m . . . . » Idem........................... Idem.
6,207.. 9 D. Marcos Hernández........................................................ Preferente con interés de 3 por 100. . . . » Idem........................... 31 de Agosto de 1852.
3,470 D. Juan González Agüeros.............................................. Idem idem id e m . . . . » Idem........................... 7 de Setiembre de 1852.

43,711.. 4 Excma, Sra. Doña Juliana Carmona de San J u a n . . . Idem idem id e m . . . . Idem. . . .  ................... Idem.
8,818. .11 D. Pedro Cano Bueno................................................ No preferente con interés de 3 por 100. Idem........................... Idem.
8,478. .16 D. Juan Francisco Martínez Laguna......................... Idem idem idem ... . » Idem............................ 11 idem.
7,850 D. Manuel Bracho................................................. .. Idem idem id e m .. . . )> Idem............................ Idem.

44,711. .22 Las religiosas de Santa Clara de Sevilla................ Idem idem id e m . . . . » Idem............................ Idem.
27,135.. 1 D. José María Amor............................................. ............ Idem idem id e m . . . . » Idem............................ Idem.

340 D. Prudencio Espinal............................... ...................... Idem idem id e m .. . . » Idem............................ Idem.
30,000 D. José Hernández y Fernandez.................... ................ Idem Idem id em .. . . » 1 ? de Enero de 1852. Idem.

5,448 D- Gregorio Tosantos.............................................. No preferente sin derechoá inter és alguno. » . , 16 idem.
50,235..33 D. Juan Franco....................................  ......................... No preferente con interés de 3 por 100.. » 1? de Julio de 1851. Idem.
42,995.. 7 D. José Meduna.................................................................. Idem idem íd e m ,. . . Idem............................ Idem.

552..27 D. Victoriano ídigoras..................................................... Idem idem id e m .. . . )) Idem............................ Idem.
581.. 2 El Ayuntamiento de Modubar de San Cebrian.......... Idem idein id e m .. . . )> Idem. ......................... Idem.

7,000 D. Antonio Simón.............................................. ..............
2,560 D. Ramón Alvaro y Doña Fermina Ruiz (los hijos y

Idem idem id e m .. . . » Idem........................... Idem.

herederos de)................................................................. Idem idem id e m .. . . » Idem............................ 18 idem.
31,227. .11 D. Nicolás Hurtado........................... ............................... Idem idem id e m .. . . » Idem............................ Idem.
65.305..12 D. Antonio Avala.......................................................... .. Idem idem id e m .. . . » Idem............................ 25 idem.
11,335 D. Joaquín Borras............................... ............................. Idem idem id e m . . . . Idem. . . .  . ............. Idem.

1,242..12 Doña Margarita Andrade................................................ Idem idem idem. . . . » Idem............................ Idem.
1,721..20 D. Valentín Porras............................................................ Idem idem id e m . . . . Idem. ................. 28 idem.

122,000 El Sr. Marqués de Villapalma............. ....................... Idem idem idem. . . . )> Idem........................... Idem.
460 D. Antonio Prat................................................................. Idem idem id e m .. . . Idem............................ Idem.
460 El mismo.................... ............................................. Idem idem idem. . . . » Idem . . 0 Idem.

30 idem.111,598.. 33 D. Cristóbal León............................................................... Preferente con interés anual de 3 por 100. )> Idem. . .......................
18,789.. 6 D. Pedro Selles.................................................................. No preferente con interés de 3 por 100. . » Idem............................ Idem.

1,334 D. José Fernandez............................................................. Idem idem íd e m . . . . )> Idem................. Idem.
90,000 Excmo. Sr. Conde de Bornos y Villariezo...........
20,233, .22 D. Gabino Quintana é hijo y D. Francisco Fernandez

Idem idem idem ... . » Idem............................ Idem.

Cauro...............................................................................
355,000 D. Francisco de Paula Labaita, Administrador con

servador de la testamentaría de la Duquesa de Al-

Idem idem idem. . . . » Idem............................ Idem.

modovar.................................................................. .. Idem idem idém. . . . » Idem........................... Idem.
32,899. .12 Excmo. Sr. Marqués de Remisa..................................... Idem idem id e m . . . . Idem........................... Idem.
49,400 D. Miguel Deniz y León...................................................

1.480,725.. 20

Idem idem id e m . . . .  

RESUMEN.

)>

Rs. vn, mrs.

Idem............................ Idem.

Importe de los mandamientos de pago según el estado anterior ..................................
Idem id. de los expedidos en el mes de Setiembre último.................................. ..

. .  19.262,082..29 % 
. . 1.480,725..20

Total importe de los expedidos hasta la fecha............ .

Madrid 5 de Octubre de 1852. =  P. A. D. P . , José de Codecido.

,. 20.742,808..15%

N o t a .  El importe total de los mandamientos de pago expedidos por la  Junta según el resúmen anterior le 
5.356,133. .21 por las cantidades á cargo de la Dirección de la Deuda en renta del 3 por i 00.
5.973.113.. 7 por id. á cargo de la del Tesoro como pago preferente ea billetes del mismo con interés.
9.079.551.. 7 y2 por id. á cargo del Tesoro como pago no preferente en billetes de id. coa interés.

334,010..14 por id. á cargo del Tesoro como pago no preferente sin derecho á interés.

20.742,808.. 15%

constituyen

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 15 ¿e Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, 47 5 /4 .
Idem diferido, 26 5/8.
Partícipes del 4 y  5 por 10 0 , 22.
Partícipes convertibles al 5 por 10 0 , 53. 
Am ortizable de primera en títulos nuevos, 12 5 /16 . 
Dicha de segunda, 6 1/2.
Acciones del Banco español de San Fernando,

100 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101 d. 
Fom ento de 2000 r s ., 7 8 1 /4 ,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-50 p.
P a r ís , 5-28  p.
A lica n te , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap. d,
Bilbao , id. id.
Cádiz, 1 /4  pap. d.
Coruna > 1/2 din. d.

Granada, id. id .
Málaga , 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
Sevilla , 1/4 pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIO,

Se han extraviado los privilegios de juros que á 
continuación se expresan, pertenecientes al Excelen
tísimo Sr. Príncipe D. Julio  Centurión , vecino de 
Genova :

Se suplica á los que los tuviesen se sirvan entre
garlos á su apoderado en esta corte D. Pascual Ga- 
lin d o , que vive calle de Preciados, núm. 70, cuarto 
principal.

Dos de 283,750 mrs. de renta prim itiva sobre las 
alcabalas de Jerez de la Frontera.

Otro de 227,600 mrs. sobre las alcabalas de 
Murcia.

Otro de 157,500 mrs. sobre alcabalas de V illa -  
nueva de la Serena.

Otro de 137,494 mrs. sobre alcabalas del Campo 
de Calatrava.

Otro de 85,257 mrs. sobre alcabalas de salinas de 
Badajoz.

Otro de 74,893 mrs. sobre las cartas de Castilla.
Otro de 65,265 mrs. sobre alcabalas de Carmona.
Otro de 56,500 mrs. sobre alcabalas de Murcia.
Otro de 28,125 mrs. sobre las salinas de A nda

lucía.
Otro de 28,125 mrs. sobre las alcabalas de Gra

nada.
Otro de 22,914 mrs. sobre el servicio ordinario 

de Sevilla.
Otro de 8395 mrs. sobre las alcabalas de Jaén.
Otro de 117,966 mrs. sobre las alcabalas de Jaén.
Otro de 29,050 mrs. sobre alcabalas de V illa n u e- 

va de la Serena.
Otro de 177,500 mrs. sobre alcabalas de Jerez de 

la Frontera.
Otro de 133,535 mrs. sobre el nuevo derecho de 

las lanas.
Dos de 50,675 mrs. sobre las alcabalas de Baza.
Otro de 35,722 mrs. sobre las alcabalas de la Se

rena.
Otro de 4821 mrs. id. id.
Otro de 1584 mrs. sobre alcabalas de Alearaz„
Otro de 48,515 mrs. sobre las alcabalas de Jaén.
Otro de 61,924 mrs. sobre alcabalas de Ecija.
Otro de 24,757 mrs. sobre alcabalas del Condado 

de Puiíonroslro.
Olro de 28,150.} mrs. sobre alcabalas de Alcaraz.
Otro de 24,220 mrs. sobre alcabalas de la Serena.

Otro de 55,456 mrs. sobre alcabalas de V illanue- 
va de la Serena.

Otro de 54,623 mrs. sobre alcabalas de Alcaraz.

ESPECTACULOSTeatro R e a l .  A las ocho y  m edia de la no
che.- Cuarta representación de Semiramide.

 ̂T katko  Iísl  P& iísciyE . A  las ocho de la  noche.—  
S in fon ía  de la  ópera Nabuco.— Isabel la Católica.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
ch e.—  E l valor de la m u g er , dram a nuevo en cinco 
actos y  en verso , o r ig in a l.

T e a t a o  d e  l a  C r u z . Compañía española.-— 
Gran sinfonía. —  EV, esperanza y  osadía , comedia 
orig ina l, en un acto y  en verso.— La perla gadita
na , baile.—  Los amantes de Chinchón, comedia en 
un acto y  en verso.—  G allegos y  jitanos , gran baile 
español en un acto. —  Ojo y  nariz , disparate cómi
co en un acto.

T e a t r o  d e l  Cir c o . A  las ocho de la noche. 
Sin fon ía .— E l secreto de la R e in a , zarzuela nueva en 
tres actos.— B aile .


